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Ciudad de México, a 12 de octubre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

UNA FRACCIÓN IV BIS AL ARTÍCULO 36, LA SECCIÓN CUARTA BIS 

Y EL ARTÍCULO 44 BIS, A LA LEY GENERAL -DÉ ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, aprobado por el Senado 

de la República en sesión celebrada en esta fecha. 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-I-lP-015 

POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN IV BIS AL ARTÍCULO 
36, LA SECCIÓN CUARTA BIS Y EL ARTÍCULO 44 BIS, A LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción IV Bis al artículo 36 recorriéndose 
las subsecuentes en su orden, y la Sección Cuarta Bis, denominada "De la 
Secretaría de la Función Pública", compuesta por un artículo 44 Bis, de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 
quedar como sigue: 

Artículo 36 . ... 

l. a IV . ... 

IV Bis. La Secretaría de la Función Pública; 

V. a XIV . ... 

Sección Cuarta Bis 
De la Secretaría de la Función Pública 

Artículo 44 Bis. Corresponde a la Secretaría de la Función Pública: 
, . .-· . .:it,\~-~,?/ \~-
:\ •: ·•i<{?/i~:.,);,\~J Fortalecer el combate a la corrupción e impulsar una cultura de 
'. ::\~//~\;;V.;bansparencia y rendición de cuentas con perspectiva de género; 

.:: >?~\+~fi!:(1/I! 
<:\r:¿.'t~ I. Desarrollar estrategias para prevenir el hostigamiento y el acoso sexual 

en la Administración Pública Federal; 
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III. Monitorear los avances y valorar los impactos de la implementación de 
los mecanismos para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y 
acoso sexual, en la Administración Pública Federal; 

IV. Fortalecer la profesionalización del servicio público, con un énfasis en 
medidas especiales de carácter temporal para incrementar el número de 
mujeres en puestos de decisión; 

( V. Promover la corresponsabilidad en el trabajo de cuidados y la conciliación 
de la vida laboral y familiar, en la Administración Pública Federal; 

e 

VI. Revisar el debido ejercicio de los recursos públicos federales en materia 
de violencia de género, evaluar sus resultados y proponer, en su caso, las 
acciones pertinentes; 

VII. Promover políticas de prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres en la Administración Pública Federal; 

VIII. Promover la capacitación de las y los servidores públicos en materia 
de detección y prevención de violencia contra las mujeres; 

IX. Diseñar, con una visión transversal, la política integral orientada a la 
prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra 
las mujeres; 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se realizarán con cargo al presupuesto aprobado 
para los ejecutores de gasto que correspondan, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos, para el presente ejercicio fiscal ni 
subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2021. 

Se remite a la Honorable 
efectos constitucionales 
octubre de 2021. 

Secretario Gener 

SEN. VERONl 

utados para los 
Ciudad d éxico, a 12 de 

e Servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

( °' EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN IV BIS AL 

ARTÍCULO 36, LA SECCIÓN CUARTA BIS Y EL ARTÍCULO 44 

BIS, A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 


